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TEMAS TRATADOS EN LA 13.a SESIÓN (VIRTUAL) DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA LEGISLATURA DEL PERIODO DE 

SESIONES 2020-2021, CELEBRADA EL JUEVES 25 DE JUNIO DE 2020  
 

Hora de inicio: 10:32 h. Hora de finalización: 21:06 h.  

N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

* Anuncio del Presidente del 
Congreso 

 

El Presidente anunció que se ampliaría la 
convocatoria de la primera legislatura del periodo de 
sesiones 2020-2021 hasta el 5 de julio de 2020. 

El PRESIDENTE EFECTUÓ EL 
ANUNCIO 

1 PROYECTOS DE LEY 4626, 4962, 
4988, 5034, 5036, 5054, 5124, 
5275, 5298, 5338 Y 5377 

 

Iniciativas:  

Grupo Parlamentario Fuerza Popular  

Grupo Parlamentario Partido Morado  

Grupo Parlamentario Somos Perú  

Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso  

Grupo Parlamentario FREPAP  

Grupo Parlamentario Frente Amplio  

Grupo Parlamentario Unión Por el Perú  

No agrupados 

Ley por la que se modifican normas de la legislación 
electoral para garantizar paridad y alternancia de 
género en las listas de candidatos  

 

APROBADO EN PRIMERA 
VOTACIÓN UN TEXTO 
SUSTITUTORIO SUSCRITO POR EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
CONSTITUCIÓN Y LA PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE MUJER 

Votación anunciada por la 
Presidencia: 111 votos a favor, 15 
votos en contra y 1 abstención 

 

 

EXONERADO DE SEGUNDA 
VOTACIÓN 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

  

Votación anunciada por la 
Presidencia: 110 votos a favor, 15 
votos en contra y 1 abstención 

 

2 PROYECTOS DE LEY 5120, 5227 
Y 5470 

 

Iniciativas:  

Grupo Parlamentario Podemos Perú  

Grupo Parlamentario Acción Popular  

Grupo Parlamentario Fuerza Popular  

Comisión de Defensa Nacional. 
Dictamen por unanimidad, con fórmula 
sustitutoria, publicado en el Portal del 
Congreso el 24 de junio de 2019.  

La Junta de Portavoces, en la sesión 
virtual del 24 de junio de 2020, acordó la 
exoneración de dictamen de la Comisión 
de Salud y la ampliación de Agenda. 

Ley que modifica diversos artículos de la Ley de 
Movilización Nacional  

 

Y 

APROBADO EN PRIMERA 
VOTACIÓN  

 

Votación anunciada por la 
Presidencia: 127 votos a favor, 
ningún voto en contra y ninguna 
abstención 

 

EXONERADO DE SEGUNDA 
VOTACIÓN 

 

Votación anunciada por la 
Presidencia: 127 votos a favor, 
ningún voto en contra y ninguna 
abstención 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

3 PROYECTOS DE LEY 4865, 4872, 
4926 Y 5251 

Autógrafa observada por el señor 
Presidente de la República. 

 

Iniciativas:  

Grupo Parlamentario Frente Amplio  

Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso  

Grupo Parlamentario Fuerza Popular  

Grupo Parlamentario FREPAP  

 

La autógrafa observada por el señor 
Presidente de la República se encuentra 
en la Comisión de Salud desde el 18 de 
junio de 2020.  

 

La Junta de Portavoces acordó el 25 de 
junio de 2020 la exoneración del 
Dictamen de la Comisión de Salud y la 
ampliación de Agenda.  

 

 

 

Ley que modifica los artículos 8 y 9 del Decreto 
Legislativo 1156, que dicta medidas destinadas a 
garantizar el servicio público de salud en los casos que 
exista un riesgo elevado o daño a la salud y vida de las 
poblaciones  

 

 

APROBADA LA INSISTENCIA  

 

Votación anunciada por la 
Presidencia: 110 votos a favor, 
ningún voto en contra y ninguna 
abstención 

 

 

* No requiere segunda votación. 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

4 PROYECTOS DE LEY 4253, 4847, 
4854, 4858, 4885, 4956, 4978, 
5352, 5441 Y 5561 

 

Iniciativas:  

Multipartidario  

Poder Ejecutivo (carácter de urgente) 

Grupo Parlamentario Somos Perú  

Grupo Parlamentario FREPAP 

 Grupo Parlamentario Acción Popular  

Grupo Parlamentario Partido Morado.  

Grupo Parlamentario Alianza Para el 
Progreso  

Grupo Parlamentario Frente Amplio  

 

Comisión de Constitución. Dictamen en 
mayoría, con una fórmula sustitutoria, 
publicado en el Portal del Congreso el 25 
de junio de 2020. 

 

La Junta de Portavoces acordó, el 25 de 
junio de 2020, acordó la exoneración de 
dictamen de la Comisión de Justicia 
respecto de los proyectos de ley 4885 y 

Ley que modifica la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional para garantizar la elección 
meritocrática y transparente de magistrados del 
Tribunal Constitucional 

INGRESÓ A CUARTO INTERMEDIO 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

5352; la exoneración de plazo de 
publicación en el Portal del Congreso 
sobre el dictamen de la Comisión de 
Constitución y la ampliación de Agenda. 

 

 

* ANUNCIO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA PRESENTACIÓN DE 
MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 
11348 (interpelación) 

 

 

Se propone interpelar al Ministro de Educación, 
Carlos Martín Benavides Abanto, para que cumpla 
con absolver el pliego interpelatorio adjunto a la 
presente, respecto de las irregularidades advertidas 
en el proceso y otorgamiento de licenciamiento de las 
filiales de Piura, Chiclayo, Trujillo, Chimbote, Ica y 
Huancayo de la Universidad Tecnológica del Perú SAC 
y de la Universidad Privada Peruano Alemana. 

 

Moción presentada el 25 de junio de 2020.  

 

El pliego interpelatorio consta de 33 preguntas. 

 

 

 

 

 

SE LEYÓ LA SUMILLA. 

La Presidencia informó que en la fecha 
se había presentado la referida moción 
de interpelación y que oportunamente 
se dará cuenta de dicha moción 
conforme lo dispone el artículo 83 del 
Reglamento del Congreso de la 
República. 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

* Minuto de silencio Por las víctimas a consecuencia del Covid-19 en el 
país  

 

Se guardó el minuto de silencio  

* Mociones de saludo A diversas personalidades, instituciones y 
circunscripciones. 

 

Se dio cuenta  

* Dispensa del trámite de 
aprobación del acta 

 

Para ejecutar lo acordado en la presente sesión ACORDADA 
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PROPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS TRATADOS EN LA 
PRESENTE SESIÓN 

Cuadro resumen 

PROYECTOS DE LEY 

APROBADO EN PRIMERA VOTACIÓN Y 
EXONERADO DE SEGUNDA VOTACIÓN 2 

INSISTENCIA APROBADA 1 

INGRESÓ A CUARTO INTERMEDIO 1 

TOTAL DE PROPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS  4 
 


